
INFORME DE COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 

MEROLACSA S.A. 

1.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA En mi calidad de Comisario de la compañía MEROLACSA S.A., del ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre del 2012, he revisado la información 

Contable Financiera presentada en el Estado de Situación y en el Estado de Pérdidas y 

Ganancias, así como las notas a los Estados Financieros; de igual manera analicé el 

cumplimiento de la obligaciones societarias; información necesaria para determinar el 

correcto desempeño de la Administ ración y el funcionamiento de la organización. Esto en 

cumplimiento de mi responsabilidad como Comisario de acuerdo a lo establecido en el art ículo 

279 de la Ley de Compañías Codificada y demás normat iva conexa. 

2. Dando cumplimiento a mis responsabilidades y de acuerdo con lo requerido en las normas 

legales vigentes, informo que: 

a) Las cifras presentadas en los Estados Financieros adjuntos concuerdan con los libros de 

contabilidad de la Compañía. 

b) Los procedimientos de cont rol interno implantados por la Administ ración de la Compañía 

son adecuados y le ayudan a tener un grado razonable de que las t ransacciones han sido 

efectuadas adecuadamente para permit ir la preparación de los Estados Financieros de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Información Financiera. 

c) Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que se consideren 

incumplimientos significat ivos de normas legales, reglamentarias, estatutarias, y de las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas, por parte de la Administ ración. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 .zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ElzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CüíDPÍini íSnt O de laS r iOrmaSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ¡egakS, reglamentarías Y e s t a t u t a r i a s , a sí c o m o (os c r i t e r i o s d e 

aplicación de dichas normas, son responsabilidad de la Administ ración de la Compañía. Tales 

c r i t e r i o s p o d r í a n event ualm ent e no ser compart idos por las autoridadeszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA C0mpet ent 6S.  

4. En mi opinión, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente la sit uación 

f inanciera de la co m p añ ía MEROLACSA S.A., y sus resultados de operación por el ejercicio 

t er m inado al 31 de diciembre de 2012. 

5. Este informe de comisario se emite exclusivamente para información y uso de los Accionistas, 

la Administ ración de la Compañía MEROLACSA S.A., y la Superintendencia de Compañías; no 

debe ser ut ilizados para otros propósit os. 

Guayaquil, 01 de Abril del 2013 
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